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Estando a lo actuado por el comité de conlrataciÓn docente / Jefe de Recursos

dependencias mrrespondientes de la UGEUDRE, el contrato suscrito entre el docente

ú

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANOO:

oue, es polítca del Ministerio de Educación garantizar el buen in¡cio del año

escolar en concordancla mn las politicas priorizadas y los compromisos de gestión esmlarl

Oúe, el articulo 76'de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes extstentes en las inst¡tuciones educativas públicas no cubierlas por nombramiento son atendidas vla concurso

público de contratación docente;

Que, el artlculo 1' de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

educatva y dicta otras disposiciones, señala que el Confato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene
- 'por 

finalidad permitir la conkatación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico
-. 

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas:

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las confahciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de serv¡cio doc€nte en educación

básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N'30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta ofas

d¡sposiciones, mn la finalidad de establecer d¡sposiciones en relac¡ón al procedim¡ento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educatjvos y en las llEE públicas de educación básica y técnim

productiva.

De conform¡dad con la Ley N' 28M4 Ley General de Educación, Ley N' 299t14 Ley

de Retorma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras d¡sposiciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificalorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del ¡/inisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobierno Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡ento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'-- APROBAR EL CONfRATO, por servicios personales segÚn el

anexo que forma parte de la presente, suscrilo por la Unidad Eiecutora y el personal docente que a continuac¡ón se indica:

-i:- -.\



I.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACI¡,IIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

GARCIA SILUPU, BETO ALOAIR

D.t{.t. it.74375326

MASCULII¡O

24',t0t2002

AF.P. PRI¡IA

OCr¡eCr

{J
¡

\ t-3.

TITULO Y/O GMOo

OATOS DE LA PTAZA

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTIf UCION EOUCAfIVA

cóoreo oE pr-rzr

CARGO

'MSIIVO DE LA VACANIE

DATOS DEL COI{TMTO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABOML

FASE DE AOJUOICACION

coil ESTUDtos PEDAGOGTCOS ilO C0NCLUTDOS

Eoucactol{ FtstcA

Primaria

sAll JActt{To

20EVE2231015

PROFESOR. EDUCACIOT{ FISICA

OFICIO Nro 00t98-2023-tilNEDU/SPE-OPEP.UPP

OF.l{" 105,L2023.GRP.0REP.UGEL.S/D No DE FOL|OS. 16

H.E.1{. 857-2023-AD.RRHH

Desde el 13/03/2023 hasta el3'111212023

'12 Hora! Pedagóg¡cáB

EVALUACIOI{ OE EXPEDIENTES

ARTICULO 2'.- ESTABLECE& mflforme al Anexo 1 del Decrelo Supremo N' 001-

2023MINEDU, que contiene el documento "Contrato de Seryicio Docenle", es causal de resolución del mntralo cualquiera de los molivos

señalados en la Cláusula Sexla.

ARÍICULO 3'.- AFÉCÍESE a la cádena presupuestal conespondiente de acuerdo al Teto
Único Ordenado del Clasiñc¿dor de Gaslos, tal como lo dispone La Ley N' 31638 que aprueba el Presupuesto del S€c1or Público para el Año Fiscal

ART|CULO 4".. I{OTIFICAR, la presente resolución a la pale inleresada e inslanqas
pelinentes para su mnocimiento y acciones de Ley.

Regístrese y comun¡quese.
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